
Lunes 7 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL     (Segunda Sección)  1      

68/ISR Aviso de enajenación de acciones derivada de una reestructuración internacional. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Presenta este aviso para proporcionar información y documentación 
relacionada con la enajenación de acciones derivada de una reestructuración 
internacional. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Residentes en México o residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país. 

• Antes de que se lleve a cabo la enajenación de 
acciones dentro de un mismo grupo, derivada de una 
reestructuración internacional a que se refiere el 
artículo 176, vigésimo párrafo de la Ley del ISR. 

• Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en la 
que finalice la reestructura. 

• Dentro de los dos años posteriores a la fecha en que 
terminó la reestructura, en el mes de febrero. 

¿Dónde puedo presentarlo? • Ante la ACPPFGC de la AGGC, a través de la Oficialía de Partes de la 
AGGC ubicada en Avenida Hidalgo No. 77 Módulo III, Planta Baja, Colonia 
Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un 
horario de atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

• Ante la ACPPH de la AGH, a través de la Oficialía de Partes de la AGH 
ubicada en Av. Hidalgo No. 77, Módulo III, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, con un horario de 
atención de lunes a viernes de 08:00 a 14:30 hrs. 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Acude a la Oficialía de Partes que te corresponda mencionadas en el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Entrega la documentación solicitada en el apartado ¿Qué requisitos debo cumplir? 

3. Reciba y conserve el escrito libre sellado, como acuse de recibo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Con anterioridad a la reestructuración, deberás presentar un escrito libre dirigido a la ACPPFGC o a la ACPPH, que 
se acompañe con lo que se indica a continuación: 
• La manifestación y documentación a que se refiere el artículo 176, vigésimo párrafo, numerales 1 y 2 de la Ley 

del ISR. Para efectos del numeral 2, deberás acompañar a tu explicación detallada de los motivos y razones del 
porqué se llevará a cabo la reestructuración internacional, lo siguiente: 

• Los estados financieros de las personas, entidades o figuras jurídicas que vayan a intervenir en la reestructura. 
• Copia de las declaraciones del último ejercicio del ISR o su equivalente de dichas personas, entidades o figuras 

jurídicas. 
• Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para 

cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario 
Público (original y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

• Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo. 

2. Dentro de los 30 días siguientes a la fecha en la que finalice la reestructura, un escrito libre dirigido a la ACPPFGC o 
a la ACPPH, acompañado de la documentación a que se refiere el artículo 176, vigésimo párrafo, numeral 3 de la Ley 
del ISR, así como la que se indica a continuación: 
• El organigrama del grupo al que pertenecen las sociedades del grupo que se reestructuró, en el que se advierta 

la tenencia accionaria directa e indirecta de las sociedades, con posterioridad a la reestructuración. 
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• Los certificados de tenencia accionaria de las sociedades que integran el grupo, firmados a la fecha de su 
emisión, bajo protesta de decir verdad por sus representantes legales debidamente acreditados. 

• Las actas o minutas debidamente apostilladas o legalizadas, según sea el caso, donde conste la realización de 
los actos corporativos llevados a cabo con motivo de la reestructuración internacional. 

• Los estados financieros o los estados financieros pro forma, en su caso, de las personas, entidades o figuras 
jurídicas con posterioridad a la reestructuración. 

• Copia de las declaraciones del ISR o su equivalente de dichas personas, entidades o figuras jurídicas con 
posterioridad a la reestructura. 

• Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para 
cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario 
Público (original y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 

• Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 
oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo. 

3. En relación con el artículo 176, vigésimo párrafo, numeral 4 de la Ley del ISR, dentro de los dos años posteriores a la 
fecha en que terminó la reestructuración, deberás presentar en el mes de febrero, un escrito libre dirigido a la 
ACPPFGC o a la ACPPH con la siguiente documentación: 
• El organigrama del grupo al que pertenecen las sociedades del grupo que se reestructuró, en el que se advierta 

la tenencia accionaria directa e indirecta de las sociedades, con posterioridad a la reestructuración. 
• Los certificados de tenencia accionaria de las sociedades que integran el grupo, firmados a la fecha de su 

emisión, bajo protesta de decir verdad por sus representantes legales debidamente acreditados. 
• Instrumento para acreditar la personalidad de la/el representante legal (copia certificada y copia simple para 

cotejo) o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario 
Público (original y copia simple para cotejo). 

 *Para mayor referencia, consultar en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones oficiales, 
comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso C) Instrumentos para 
acreditar la representación, del presente Anexo. 
• Identificación oficial, cualquiera de las señaladas en el Apartado I. Definiciones; punto 1.2. Identificaciones 

oficiales, comprobantes de domicilio e Instrumentos para acreditar la representación, inciso A) 
Identificación oficial, del presente Anexo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

No aplica. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

Trámite inmediato. No. 

Resolución del trámite o servicio 

La autoridad validará la información presentada y en caso de cumplir con los requisitos solicitados se tendrá por presentado 
el Aviso. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

Trámite inmediato. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 
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Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 

Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx  

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 

• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 

• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 

• Para mayor información del tema, puedes consultar la siguiente liga 
http://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/refipres 

• El acuse de este trámite es emitido sin prejuzgar sobre si la información fue presentada completa, sin errores, en 
forma distinta a la señalada, a la veracidad de los datos asentados ni al cumplimiento dentro de los plazos 
establecidos. En virtud de ello, las autoridades fiscales se reservan su derecho a ejercer las facultades de 
comprobación previstas en el CFF, respecto de la información presentada. 

• Para efectos de esta ficha de trámite, las declaraciones indicadas deberán acompañarse con el acuse de recibo 
emitido por las autoridades fiscales respectivas y la documentación que demuestre que dicho impuesto fue, en su 
caso, efectivamente pagado. 

• En caso de que al vencimiento del plazo de los 30 días siguientes al que finalice la reestructuración, los y las 
residentes en México o residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país no cuenten con las 
declaraciones del ISR o su equivalente, podrán presentar papeles de trabajo relativos a la determinación del ISR que 
se origine de los ingresos que se hayan generado con motivo de la operación. En todo caso, una vez que se 
presenten las declaraciones del ISR o su equivalente de dichas personas, entidades o figuras jurídicas, los 
contribuyentes deberán presentar esta información con arreglo a lo señalado en esta ficha. 

Fundamento jurídico 

Artículos 176 de la LISR; 2 del RLISR; Reglas 1.6., 2.1.7. y 3.19.6. de la RMF. 

 


